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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
ÍTMlamientos de la 

demás: trimestre, 
trtranjero: ”

Las suscripciones,

provincia .............  año, 50 ptas.
15; semestre, 30; ” 60 ” 
22'50; ” 45; ” 90 ”

—- cuyo pago es adelantado, se 
oliciurán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
?r. viudal, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bh la correspondencia administrativa referente al
?rtniN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
<: Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán) ir certi- 
rácas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

Loi números que se reclamen después de transcu- 
mos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
ará =1 precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
¿1 ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE TOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un -ello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceiituándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo reqibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago, los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficie de remisión del 

_ original, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im

prenta del Hospicio.
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e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s Día s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

• tod,0AfÍ8-an Cn- *a «las adyacentes, Canarias y
•a * sn a la„ legislación peninsular, a los veinte 
b civil) 1 0Im'l8ac,ón> S1 en días no se dispusiese otra cosa. (Có- 

dd Gobier,n,t? son obligatorias para la capital 
atro A. . ” -c quc sc PuWtcen oficialmente en ella, y desde 
•íf de 3 ,®spue® Para l°s demás pueblos de la misma provincia.

" J de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el, sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

T os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
¡•MISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
¿deí- r-slando vacantes las Secretarias munici- 
y.n,e Primera categoría que figuran en la adjunta re- 
^tv Ministerio acuerda: ■

M Yriurn^1" d,e la pubiieación en la Gaceta de Ma- 
cSte el p,azode treinta dias hábiles, queda

Para.cubrir en propiedad las Secreta- 
2o d 'andidas en la mencionada relación.
^os Qllp n 5oncurso P°dran acudir todos los indi- 
^ta£n?erLenezcan a1 CuerP0 de Secretarios de 
'^alafón ° de Primera categoría, estén incluidos en 
Mos ^¿^cspoiidiente y no comprendidos en los 
Í4 Y 34 del Reglamento de 23 de agosto de

diri<riüncu^an^s soletarán las vacantes en ins
ude i a S a los Gobernadores civiles o a los Al- 
Maja ¿Ayuntamientos cuya Secretaría figure en 

^rlosdAStancia necesariamente tendrán que acom- 
^eglamp£umcatos establecid°s por el artículo 24 
i’Mos pf?V hacer constar en la misma su domi- 
^conei Gtos oportunos.
«ErigidaUroSIaít^.podran sot'citar en una sola instan
' Sen la n gobierno civil, todas las vacantes exis
a |a Provincia, acompañando tantas copias lite- 
^vacantma, debidatmente reintegradas, cuantas

^"citadas, menos una. Asimismo de
n rSC igual número de copias de todos los 

a K68 Preceptivo presentar con la misma 
H-^ade n quc el Gobierno civil las remita a 
"^’Prevh r Gorporaciones cuya Secretaría se so-

Q comprobación y cotejo, y la instancia y 

documentación original, al Ayuntamiento que el concu 
sante indique.

4 .° Una vez finalizado el plazo de admisión de ins
tancias, cada Ayuntamiento, con término de cinco días, 
elevará al Gobernador civil de la provincia relación de 
los aspirantes que directamente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobierno civil, en el mismo plazo, les re
mitirá las documentaciones de los que hayan concur
sado la Secretaría ante su autoridad, debiendo ser 
consultadas a este Centro directivo las dudas que sur
jan, tanto en los Gobiernos civiles como en los Ayun
tamientos, respecto del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar, a los efectos de los núme
ros 12 y 13 de esta disposición.

5 .° Para resolver este concurso, en cuanto a los 
méritos que determinen preferencia, se atendrán los 
Ayuntamientos a lo establecido en el párrafo primero 
del artículo 25 del citado Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, que taxativamente dispone: «En cada concur
so, el Ayuntamiento fijará el orden de prelación que ha 
de seguir ai apreciar los méritos que establece el ar
tículo 231 del Estatuto, únicos admisibles, y si nada di
jese, se entenderá que deja todos ellos al libre criterio 
y calificación de sus miembros», pudiendo los Ayunta
mientos vascongados ^exigir a los aspirantes a sus Se
cretarias el conocimiento del régimen económico-admi
nistrativo allí vigente y el de la lengua que se usa en 
aquella región.

6 .° Una vez recibidas en los Ayuntamientos las do
cumentaciones de los concursantes, empezarán a con
tarse los plazos marcados en el articulo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, debiéndose efectuar el 
nombramiento de Secretario con arreglo a lo dispuesto 
en el expresado artículo, dentro de los quince días si
guientes al en que se reciban dichas documentaciones.

Si el concursante designado no tomase posesión en 
el plazo de treinta días desde la publicación de su 
nombramiento en la Gaceta de Madrid, se entenderá 
que renuncia al cargo, y la Corporación municipal re
solverá de nuevo el mismo concurso, con sujeción a lo 
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establecido en el artículo 26 citado, contándose enton
ces el plazo de quince días a partir del en que termine 
el posesorio.

7 .° Contra los acuerdos que adopten las Corpora
ciones al hacer la designación de la persona que, de 
entre los concursantes, haya de ocupar el cargo, los 
aspirantes que estimen que el Ayuntamiento de que se 
trate ha cometido alguna infracción legal, podrán inter
poner el oportuno recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial.

8 .° Los Ayuntamientos, una vez cumplido lo dis
puesto en el número 6.°, darán cuenta al Gobierno 
civil del nombramiento efectuado, en el término de ter
cero día, con remisión de certificado literal del acta de 
la sesión extraordinaria celebrada por los mismos al 
efecto, y relación del resto de los aspirantes que el 
Gobernador civil elevará seguidamente a V. I.

9 .° De conformidad con lo establecido en el preci
tado artículo 27 del Reglamento orgánico, el concur
sante que renuncie tres Secretarías perderá el derecho 
a concursar durante los dos años siguientes a la terce
ra renuncia.

10 Si un concursante fuera designado para más de 
una Secretaría, deberá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a partir de la publicación de los 
nombramientos en la Gaceta de Madrid, comunicando 
la opción a todas Corporaciones para cuyas Secreta
rías haya sido nombrado por conducto del Gobierno 
civil respectivo, el cual hará saber dicha opción a ese 
Centro directivo.

11 La toma de posesión en una cualquiera de las 
Secretarías, implica la renuncia a todas las demás den
tro de este concurso.

12 Si algún Ayuntamiento no resolviese el concur
so dentro de los plazos legales, acordase no resolverlo 
o efectuase una designación notoria y manifiestamente' 
nula, por serlo a favor de persona que de un modo 
evidente no llene las condiciones de la convocatoria, 
lo cual implicaría, después de transcurrido el plazo le
gal, una renuncia tácita a la designación, se entenderá 
decaído indefectiblemente de su derecho e incurso en 
el artículo 28 del mencionado Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, a cuyos efectos elevará a esa Dirección 
general, por conducto del Gobierno civil de la provin
cia, lista de aspirantes al destino que se trata de pro
veer, a fin de que V. I. proceda a designar al concur
sante que tenga mejor derecho con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

13 Al resolver el concurso y hacer el nombramien
to, deben las Corporaciones atenerse estrictamente a 
lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 26 del 
Reglamento orgánico, sobre celebración de sesiones 
y número de votos que ha de reunir el designado, y, 
además, examinar con todo detenimiento los docu
mentos que justifiquen que la persona elegida pertene
ce al Cuerpo de Secretarios y categoría de la Secreta
ría, para evitar dilaciones en los concursos y nombra
mientos a favor de personas no capacitadas legal
mente.

14 Los Gobernadores civiles ordenarán la inser
ción de esta disposición en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y los 
Alcaldes cuidarán de que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de concurso de la Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento. Madrid, 15 de febrero de 1934. 
Diego Martínez Barrio.
Señor Director general de Administración.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Laguardia, pesetas 5.000. 
Idem de Albacete: Nerpio, 5.000; Veste, 6.000. 
Idem Alicante: Jávea, 5.000; Benisa, 5.000.

Idem de Almería; Lubrín, 5.000; Níjar, 6.000; íh 
5.000; Sorbas, 6.000; Vera, 5.000 y 500 más delp. 
supuesto carcelario.

Idem de Avila: Piedrahita, 5.000.
Idem 
Nota.

Idem de Badajoz: Azuaga, 7.000; Higuera la Re. Mies a 
6.000; Oliva de la Frontera, 6.000 (sin descuen-t « pre 
Orellana la Vieja, 5.000.

Idem de Baleares: Binisalem, 5.000.
Idem de Burgos: Castrogeriz, 5.000.
Idem de Cáceres: Brozas, 5.000 y 1.500 de grata 

ción; Hervás, 5.000; Jaraíz de la Vera, 5.000; Jara^ 
lia, 5.000; Madroñera, 5.000; Miajadas, 7.000; 
ta, 5.000.

Idem de Cádiz: Los Barrios, 6.000; Bornes, 5.9 
Villamartín, 6.000.

Idem de Ciudad Real: Almagro, pesetas 6.000;0 
llón, 5.000; Malagón, 6.000; Villahermosa, 5.000;! 
Hanueva de la Fuente, 5.000.

Idem de Córdoba: Fuente Palmera, 5.000; Hinoji 
del Duque, 8.251 (sin descuento); Priego deCód 

limo.

Este N 
residenba, 8.500. $0Zík E

Idem de la Coruña: Brion, 5.000; Buján. 5.000:1 mac¡’0l, 
deira, 5.000; Cée, 5.000; Ordenes, 6.000; Pino,^1’ kpropin 
Son, 6.000; Vimianzo, 6.000. onformi

Idem de Cuenca: Iniesta, 5.000.
Idem de Guadalajara: Cifuentes, pesetas 3.000.
Idem de Huelva: Cortegana, 5.250; Villalba di'i 

cor, 5.000. *iiorDi 
Idem de Huesca: Benabarre, 5.000; Jaca, 5.100;! 

de 27
-oque

riñena, 5.000 (sin descuento). <
Idem de Jaén: Alcaudete, 7.000; Cazorla. 

Iruela, 5.000 Iznatoraf, 6.000; Villanueva del Arzo« 
po, 7.000 pesetas. 1

Idem de Logroño: Haro, 6.000; Nájera,
Idem de Lugo: Becerreá, 6.000; Catire!, 5.0w rj 

sagrada, 7.000 y 500 de gratificación; Jove, o-W' 
bas del Sil, 5.000.

Gob

Idem de Madrid: Canillejas, 5.000. a
Idem de Málaga: Antequera, 9.000; Casares, a

Periana, 5.000.
Idem de Murcia: Archena, 5.000; Cebegin- '^uExci

Vi
ií

Moratalla, 6.000,
Idem de Orense: Amoeiro, 5.000; La Bola- 

El Bollo, 5.000; Carballeda, 5.(XK); Irijo, 6.000: 
5.000; Padrenda, 5.000; Ríos, 5.000; San Crista- 
Cea, 5.000; Verin, 5.000. ,

Idem de Oviedo: Allende, 5.000; BimeneSi^ 
Corvera de Asturias, 5.000; El Franco, 5.0W. 
de Casariego, 5.000.
. Idem de Palencia: Astudillo, 5.000.

Idem de Pontevedra: Campo Lameiro, 5.™ 1 
ves, 5.000. I 8

Idem de Santander: Los Corrales de
Idem de Sevilla: Aznarcóllar, 5.000; Castii 

Guardas, 5.000; Herrera, 6.500. 3 J
Idem de Soria: Medinaceli, 3.500 (para pr^ 

tre individuos de segunda categoría, por 
gido el Ayuntamiento a la Real orden de lo 
de 1925).

Idem de Teruel: Albalate del Arzobispo, a- h¡ 
tellote, 5.000; Montalbán, 5.000; Mora de 
5.000. I ¿

Idem de Toledo: Ocaña 5.000; La Puebla o 
radiel, 5.000. a

Idem de Valencia: Benaguacil, 6.200; U'111 ‘
Idem de Valladolid: Nava del Rey, 5.000 P
Idem de Vizcaya: Ondárroa, 5.000 (Exfée'VS|a: 

cuence y conocer el régimen económico a 
congadas).

a de 
¡o 
da 
me 

de£
n ci' 
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Idem de Zamora: Fermoselle, 5.000.
M.-La apreciación de los méritos de los concur- 
¡nies a las Secretarías comprendidas en la relación 
k  precede, queda al libre criterio y calificación de 
srespectivas Corporaciones.

(Gaceta 18 febrero 1934)

gratis 
Jara^i 

00; Zn MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

Núm. 911.

Películas — Circular.
El íExcmo. Sr. Director general de Seguridad me 

participa que ha prohibido la proyección de la pelícu
la: «Evasión», de la casa Filmófono, en todo el territo
rio nacional.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 19 de febrero de 1934.

ORDENOOO'O
limo. Sr : Por hallarse comprendido en la condi- 

Prohibitiva de falta de edad que determina el De- 
Hinojii pLtd de enero último,
eCt' ha dispuesto cese en el cargo de

íí n ^'' J^do mixto de Trabajo Rural de Za- 
níHH ■ ^Gose Marti Laguardia, y que por las renre- 5 *nqUe inlCfranl dÍC"" OíaniSmO Se ío™^

ZínEa Para,ctlbr,r la correspondiente vacante, de
77 ? COn 10 .Prevenido en el artículo 18 de la

.000;

El Gobernador, 
Elviro Ordiales Oroz.

SECCION QUINTA

7 pivvvmuu i
ae27 de noviembre de 1931.

)a» ’ L para su conocimiento y efectos*
WÍ)i Í?efebrerode,1934— P* D- Alfredo Sedó, 
-r Director general de Trabajo.

.000.

5.000:1 
Arzoti

(Gaceta 17 febrero 1934).

SECCION SEGUNDA
00. 
I00: 
.,000:F

s.5.^

i. 5- 
Mui

V'1

00:

10»

Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Secretaría. - Circular.

Ie Nú m‘937,,5-’na de^hñ-^'" Ministro de la Gobernación, en tele- 
ÍOn¡o lón..; n^. ParticiPa que ha concedido a don 
Sapaín n,.0' ■ T'00 de GaIlur’ tres días de 

y 6 pL,eda aportar cuantas alegaciones 
90nveuientes en el expediente de

f"0 civil níetas, imPuesta al mismo por este Go- 
’^ntamie^c 3 terar el orden durante una sesión

Riendo u ní?6 P?blicí) en este periódico oficial 
íí 'fresad(i enad°’ para general ccnocimiento y 
pOza, 19 de febrero de 1934.

El Gobernador,
Elviro Ordiales Oroz.

de n Vu=lo de Núm. 938.

OO;1

C

a.

^niie , aves aniliadas — Circular.
"^remúán1 :S| ^^^'des de los pueblos de esta 

el avp n D,reccl,on general de Agricultura 
éíre lugar vi ?ve en la pata y la referencia pre- 
¿,sHa nomhm13!6'1 que tenga ',ugar la caPtura 

de v Vuigar’ etc’; todo elI° en relación
Ca^dorncy caPtura tuvieran conocimiento ca- 

1^a!i Lo o,.■•guanlas de campo y campesinos 
Seral con lim- pilbllca en periódico oficial 

agoza, i( 1 Aumento y cumplimiento.
y ue febrero de 1934.

El Gobernador, 
Elviro Ordiales Oroz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

apartado segundo de la Orden de fecha de 31 de di
ciembre ultimo, inserta en la Gaceta de Madrid del día’ 
o del siguiente mes de enero,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:
1En el término de diez días, a contar del siguien

te en que aparezca inserta la presente Orden en la Ga
ceta de Madrid, los Directores de las Escuelas Norma
les en donde existan vacantes las Direcciones de las 
dos antiguas_Escuelas anejas a los mencionados Cen
tros de enseñanza lo comunicarán a este Ministerio el 
que seguidamente, a la vista de los partes recibidos 
procederá a la publicación de todas las plazas qué 
existan vacantes en el referido periódico oficial.

2. Una vez que sean publicadas las repetidas va
cantes y dentro del plazo de otros diez días, los Direc
tores de Escuelas graduadas de seis o más grados que 
deseen aspirar a la adjudicación de las mismas, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 118 del vigente Regla
mento de Escuelas Normales, presentarán sus instan
cias, dirigidas a esta Dirección general, en la Escuela 
Normal a que pertenezca la vacante, acompañando a 
las mismas la hoja de servicios debidamente certifica
da y cuantos documentos estimen oportuno aportar los 
interesados, justificativos de méritos que puedan ilus
trar al Claustro sobre la competencia profesional del 
aspirante.
_ 3.° Dentro de los ocho días siguientes al plazo se- 
nalado_para la presentación de las solicitudes en la co- 
rrespoñdiente Escuela Normal, el Claustro de la mis
ma procederá al estudio de los expedientes y acorda
ra seguidamente una propuesta en terna, relacionando 
al efecto los propuestos en ella por orden alfabético y 
haciendo constar los méritos especiales que en alguno 
o algunos de los relacionados puedan concurrir.

4.° Formulada que haya sido la indicada propuesta, 
y dentro del mismo plazo ya expresado de ocho días, 
sera remitida a esta Dirección general, la que procede
rá en su vista a la adjudicación de las vacantes de oue 
queda hecho mérito.

qued'g0 a V. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 16 de febrero de 1934.—El Director 
general, I rancisco Agustín.
Señores Directores de Escuelas Normales yjefes de las 

Secciones administrativas de Primera enseñanza.

(Gaceta 18 febrero 1934).
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Núm. 895.

Tribunal Industrial de Zaragoza.
D. Julio de la Cueva Donoso, Presidente del Tribunal

Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a Francisco Neveo, en juicio instado por 
Nicolás Lizán, se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de esté Tribunal (Democracia, 62) y simultáneamente 
en el Juzgado de primera instancia de Sariñena, el día 
seis de marzo próximo, a las diez, los bienes siguien
tes:

Una caseta de madera, cubierta de Uralita, de cinco 
metros de longitud, dos y medio de anchura y dos y 
medio de altura: tasada en 687*50 pesetas.
- Y una armadura de madera, formando un cobertizo, 
que tiene quince metros de largo por cuatro de ancho: 
tadada en 153 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignaren la mesa del Juzgado, o Tribunal, el 
diez por ciento de la tasación," y exhibir su cédula per
sonal, sin que sean admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes déla tasación, con la rebaja 
antedicha; cuyos bienes se hallan en Castejón de Mo- 
negros y en poder del contratista de obras Valero Ur
da Ferrer.

Dado en Zaragoza a quince de feb" ¡ o de mil nove
cientos treinta y cuatro.-Julio de la Cueva.—El Se
cretario, Manuel Bibián.

Núm. 919.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.

Por D. Narciso Piedrailta Casbas,. Director del Sin
dicato de Riegos de Miralbueno, se ha interpues
to recurso contenciosoadministrativo contra acuer
do de la Delegación de Servicios Hidráulicos del 
Ebro de 17 de septiembre de 1932, resolutorio de otro 
interpuesto contra acuerdo del Sindicato de Riegos de 
Miralbueno, de 17 de agosto de 1932, de permutar di
cho Sindicato con la Junta del Canal Imperial dos mue
las de agua de las asignadas a la acequia Romareda.

Lo que se anuncia, 'para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 16 de febrero de 1934.—El Secretario del 
Tribunal, Francisco Cabrero.

Núm. 899.
Junta Provincial de Beneficencia 

de Navarra.
Esta Junta hace saber: Que por R. O. de 25 de sep

tiembre de 1925, le fué conferido el patronato y admi
nistración de la fundación que en esta Ciudad estable
ció D.Juan Ruiz de Riela, en su testamento otor
gado el 4 de noviembre de 1612, en el que dispuso, 
en su cláusula 27, que las rentas anuales de sus bienes 
sirvieran para remedio de casar huérfanas pobres ne
cesitadas de esta Capital, pero prefiriendo a sus pa
rientes, haciendo especial mención a los hijos de Pe
dro Calejo, residente en La Almunia, de la provincia 
de Zaragoza, y otro Pedro Calejo, con vecindad en el 
barrio de la cálle Mayor, de dicha localidad.

Y la indicada Junta Provincial de Beneficencia, cum
pliendo la voluntad del fundador, por medio del pre
sente edicto llama a cuantas pet ■ ñas se consideren 

con derecho al disfrute de los legados mencionados,; 
fin de que dentro del término de veinte días, contada 
desde su publicación en los Boletines Oficiales de tse 
provincia y de la dé Zaragoza, presenten sus solicitu
des en la Secretaría de la citada Junta Provincial di 
Beneficencia, que vendrán acompañadas de los docu
mentos que cumplidamente acrediten las condiciona 
impuestas por el fundador.

Dado en Pamplona a 14 de febrero de 1934.-E 
Gobernador civil Pte., Rufino Blanco Fombona.-D 
Secretario, Julio Añoveros.

Hí 
Ayui 
sesa 
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SECCION SEXTA
En 
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Con el fin de que las Comisiones de evaluacic 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to de] ejercicio de 1934, se invita y requiere: 
todos los vecinos y hacendados forasteros de i Lr(L)S
Municipios que abajo se expresan, para que ene 
plazo de quince días hábiles, contados desde te 
dos siguientes al de la inserción del anuncio ene 
“Boletín Oficial” de la, provincia, presenten en I 
Secretaría de] Ayuntamiento respectivo declaran I 
jurada de todas las utilidades que obtengan en I 
término municipal; advirtiendo que a cuantos t 
lo verifiquen se les considerará conformes con 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener dere' 
a reclamación alguna respecto a la cuota que sei6 
asigne ni contra ía totalidad de! reparto.

922.— Cabolafuente
923.— Abanto

Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

922.- Cabolafuente.— El 24 del actual, de 11 a- 
928. -Fuendejalón.— El 25 del actual, a lasl1-

So
lian I

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario^ 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
Ayuntamiento de los que a continuación se 
nan, los siguientes documentos; pudiendo P1"6^ e 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones q11 
timen convenientes.

L sta de Vocales de las Comisiones de evaluach0 

922.— Cabolafuente 
929.— Almobhuel
934. — Sos del Rey Católico 
935.— Cimballa

Cuentas municipales.

921.— Paracuellos de la Ribera 
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudor8 

y acreedores.

935.— Cimballa 
Padrón de cédulas personales.

925.— Aguilón
926.— Tosos
936.— Ainzón.
937.- Gotor

Extrc 
to 
te
Se 

quedi 
tionE

Re 
que, 
las n 
partí, 
ción 
,Ar 

cien 
. •‘i' 
bilid; 
recio 
Sres. 
carg, 
do u 
setas 
Pues 
que:

Pr 
Por |]
una-
anuq

Repartimiento genera'.

924.— Torrelapaja
932.— Cariñena 

Rectificación del padrón municipal de habita j

935.— Cimballa
* * *
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ados, a 
miad., 
de ese 
olicitib 
cial de 
s dou- 
icionts

34.-E 
la.-Ei

PUENDELUNA Núm. 933.
Hallándose vacante la plaza de Alguacil de este 

Ayuntamiento, por renuncia del que la desempeñaba, 
se saca a concurso para su provisión por término de 
ocho días, dotada con el haber anual de cincuenta pe
setas. Las solicitudes deberán presentarse debidamen
te reintegradas.

Puendeluna, 17 de febrero de 1934.— El Alcalde, 
Luis Freilla.

SOBRADIEL Núm. 920.

luacié 
•timier- 
uiere i 
de h

e en? 
•sde Í8

En los días 22, 23 y 24 del actual, de nueve a trece 
de la mañana y de las dieciséis hasta las dieciocho tar
de, tendrá lugar en la Casa Consistorial, de esta locali
dad, la recaudación voluntaria del l.°, 2.°, 3.° y 4.11 tri
mestres del año 1933 del Repartimiento general de uti
lidades, personal y real, y se hace saber para conoci
miento de todos los vecinos y hacendados foras
teros.

Sobradiel, 15 de febrero de 1934.—El Alcalde, |u- 
lián Ezquerra.

d en?
i en ■■ 
araci'’
i en v 
itOS EI 
con | 
dere^

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 687.

ción.
II a 12
10.

.ríos, ’ 
de c?.;: 
ineii' 
rese^ 
que ¿

ío

re»

I

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to de esta villa, en las sesiones celebradas duran
te el mes de enero de 1934.
Sesión del día 1.—Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de la correspondencia y disposi
ciones de la * Gaceta» y B. O.

Requerir a la Comunidad de PP. Agustinos para 
W presente declaración del número, clase y peso de 

reses sacrificadas para su consumo en su Matadero 
Particular durante el año 1933, a los efectos de la exac- 

del arbitrio sobre carnes.
.Aprobar varios pagos librados con fecha 31 de di- 
Ie^bre, que importan 797‘25 pesetas.
ídem informe del Secretario formalizando en conta- 

'^'dad por no haberlo sido anteriormente, varias ope- 
SpP'n8 ingresos y gastos realizadas por la agencia 

es- Rubio y Gómez, relativas al año 1933, por un 
. rgo de 6.319*69 pesetas y data de 2.830*59, resultan- 
^un saldo a favor del Ayuntamiento de 3.489*10 pe- 
py38’ 9ue se hará figurar en la liquidación del presu-

*a relación de deudores por los conceptos 
*""hca el informe.
Por|eSt^r aProbaeiÓn a todos los gastos realizados 
Una fa wtada agencia y expresamente los siguientes: 
anun?C Urai encuadernaciones, 22*50; dos recibos de

subastas sin postor, 42*35; varios «Boleti- 
expL,' ; recibo de honorarios de un Abogado en los 
admin;6^ de Médico titular y recurso contencioso- 
lasriJ- cQn los PP. Agustinos, 250; tres factu- 
giros Jarosos, 37*80; nota de franqueos, reintegros y 
de i^08ieados por la agencia, 78*54; por 10 por 100 
ítrice vecinales Y subastadas, 95*61; por extensión 
ria, 5.^8 Qe contribuciones y correspondencia ordina- 
de’urhn )r-!as ''días del Registro fiscal y Padrón 
de (jmdna, 285; diferencia de jornales al Jurado Mixto 
tal ñor । Publ¡cas, 31*20; derechos del Distrito Fores- 
Hacieni oas vecinales y adjudicadas, 294*85; y a la 
tercer, por el 1*20 por 1 (X) sobre pagos delSinLTestrede 1932-

^Siíin .aSuntos-
em« dla 8 —Aprobar el acta de la anterior y 

qes df. 1,terados de la correspondencia y disposicio- 
Qued? Gaceta y B. o.

í’^cetf ^nterados del Decreto de 31 de diciembre 
. Presu de 4 del actual), prorrogando para el año 1934 
engan de 1933 de los Ayuntamientos que no 
Neih e^^b^os los nuevos, hasta que éstos se for- 
- Apróba Cyy° caso se encuentra este Ayuntamiento.- 
a^ra(/().1 a actuación del señor Alcalde en su viaje

8 za> de que da cuenta sobre las gestiones del 

camino vecinal a Undués de Lerda y asamblea de 
Ayuntamientos acerca de los derechos de aprovecha
mientos de montes, así como de la visita hecha al se
ñor Gobernador civil, relacionada con la negativa de 
varios Concejales a concurrir a las sesiones munici
pales.

Se aprobó el acta de arqueo del 31 de diciembre, con 
la existencia en Caja de pesetas 21.080*67 y además 
5.063*80 en depósitos, así como el balance mensual de 
contabilidad y .cuenta numérica trimestral.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones del mes de diciembre.

Idem la distribución de fondos, conforme al presu
puesto prorrogado, para el mes actual, que asciende 
a 2.900 pesetas.

Ofrecer trasladarse una comisión a Sádaba y Gallur 
a esperar a los funcionarios designados por el Minis
terio de Instrucción pública para inspeccionar los co
legios de enseñanza de esta villa; y que por el Alcal
de y comisión de Obras se active la adquisición de los 
terrenos donde ha de construirse el Grupo Escolar, to
da vez que según noticias, está próxima la aprobación 
del proyecto.

Contestar al Inspector de 1.a Enseñanza de Zarago
za, que este Ayuntamiento no dispone de otros locales 
para escuelas nacionales que los de las fundaciones de 
PP. Escolapios y HH. de la Caridad, cuya cesión está en 
trámite, no considerando útil a los intereses de la lo
calidad el gastar en habilitación de locales ni material 
de instalación por ahora, toda vez que parece está pró
xima la construcción de un Grupo escolar.

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda las re
laciones y fórmulas de beneficencia del año 1933, pre
sentadas por los Farmacéuticos Sres. Ladrero y Al vira.

Proceder a la reparación de caminos y demás vías 
públicas, por medio de prestación personal y de trans
portes, remunerando con 2*50 cada peonada y sin pa
go respecto de caballerías y carros, encargando al 
Guarda municipal de la Dirección de los trabajos a 
lar órdenes.del Alcalde y Comisión de Obras.

Que por las comisiones de Hacienda y Obras se ac
tive el estudio de habilitación del actual cuartel de la 
Guardia civil, para alojar en él, en las debidas condi
ciones, aP Oficial y fuerza del puesto, con cuadra para 
caballos, o la construcción de nuevo edificio.

Aprobar relación de estancias en el Reformatorio 
del Buen Pastor de un menor durante el mes de no
viembre último, 7*50 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 14. — Se efectuó el alista

miento para el actual reemplazo, incluyendo en las lis
tas cincuenta y cuatro mozos.

Sesión del 15.—Aprobar el acta de la anterior y la 
del alistamiento de mozos.

Quedar enterados de la correspondencia y disposi
ciones de la ^Gaceta» y B. O.

Fijar en 6*80 pesetas el tipo del jornal regulador de 
un bracero en esta villa, a los efectos de quintas, con
forme a la R. O. de 15 de diciembre de 1925 y circu
lar de la Junta de Clasificación, inserta en el B. O. de 
10 del actual.

Quedar enterados del resultado de la cobranza vo
luntaria del 3.° y 4.° trimestres del repartimiento ge
neral de 1933/ habiendo quedado en descubierto 
10 481*70 pesetas, respecto de las cuales se ha dictado 
por la Alcaldía providencia de apremio.

Aprobar la cuenta de caudales del 4.° trimestre de 
1933, que rinde el Depositario municipal, justificada 
con relaciones, por capítulos de cargo y data y con 
los cargaremes y libramientos respectivos, conforme 
al artículo 584 del Estatuto municipal y 129 del regla
mento de 23 de agosto de 1924, ascendiendo el cargo 
a 79.342*36 pesetas, la data a 58.261*69, y resultando 
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una existencia en Caja, el 31 de diciembre de 1933, de 
pesetas 21.080*67, y además 5.063*80 en depósitos.

Facultar al Alcalde para que en representación del 
Ayuntamiento suscriba la póliza de la Caja nacional 
de seguro de accidentes del trabajo relativa a los Em
pleados subalternos municipales, para pagar la prima 
anual de 425 pesetas.

Declarar vecino de esta villa a Mariano Cardona Se
villa, conforme al artículo 16 de la ley municipal y ex
pediente tramitado, comunicándolo al Ayuntamiento 
de Navardún, de donde procede.

Aprobar la liquidación formulada por la Alcaldía 
a la Comunidad de PP. Agustinos para la exacción 
del arbitrio sobre carnes por las reses sacrificadas en 
el Matadero particular de dicha entidad durante el año 
1933, la cual se notificará para su impugnación o con
formidad, para ingresar su importe de 270 pesetas en 
fondos municipales.

(r onlinuara).

VELILLA DE EBRD Núm. 930.
Formadas por la oficina del Servicio de Avance Ca

tastral de esta provincia las características forestales 
de este término municipal, quedan expuestas al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales se podrán examinar y 
presentar las reclamaciones que crean justas.

Velilla de Ebro, 16 de febrero de 1934.—El Alcalde, 
Juan Casamián.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibiiiilento de ser declarados rebeldes 3' de incu

rrir en loe demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 

. Tribunal que se señala, se les cita, llama 31 emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 31 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 912.
DE MIGUEL MOSTAJO, Jacinto; natural de Medi- 

naceli, de estado soltero, profesión dependiente, de 24 
años, hijo de Celedonio y de Petra, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por tenencia de útiles 
para el robo; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción número 1, de Zaragoza, para 
constituirse en prisión, decretada por la Superioridad 
en la causa número 540 de 1933.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 914.

JUZGADO NUM.2
D. Luis de Paz Rodrigo, Juez de instrucción del Juz

gado número dos, de esta Ciudad;
Por el presente edicto y para que se dejen sin efec

to las requisitorias publicadas para la busca y captura 
del procesado en la causa núm. 124 de 1917, sobre 
hurto, José Bonastre Royo, hago saber: que con fecha 
12 del actual, se ha dictado por la Audiencia de esta 
Ciudad, el auto que comprende el particular siguiente:

«Se declara prescrito el delito perseguido en este 
rollo y extinguida la acción penal, dejando sin efecto 
los autos de procesamiento y rebeldía, así como las 
órdenes de busca y cáptura del procesado José Bonas
tre Royo».

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. - Luis de Paz Rodrigo. 
Santiago Calvo.

Núm. 917.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante esto Juzgado se ha promovi

do expediente por José Bondía Sancho, para justi
ficar e inscribir a su nombre el dominio de la finca 
que a continuación se describe, que figura registrada 
a nombre de Bernardino Vidal y su esposa Manuela 
Gales, y de los también consortes Francisco Bondia 
Barberán y Manuela Anos Lecha, por lo que se cita a 
dichas personas, o sus herederos, y a los de Francis
co Bondía Anos y Dionisia Sancho Ribera, de quienes 
adquirió la finca el expresado José, así como a cuan
tas otras personas pueda perjudicar la inscripción que 
éste pretende, para que dentro del término de ciento 
ochenta días, contados desde el ocho de agosto último 
en que se publicó el primer edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se opongan al expediente recla
mando su derecho en forma legal.

Finca de que' se trata.
Un campo, sito en este término y huerta, partida 

Rimer de Allá, compuesto de tierra rasa y alameda 
cañar, que según su plano parcelario de la huerta tie
ne de cabida el campo doce áreas, setenta y cinco 
centiáreas, y linda en júnto por el este con campo de 
Agustín París, al sur con acequia, al oeste con campo 
de Francisco Cirac y al norte con río Guadalope.

Dado en Caspe a diecisiete de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.— Rafael Guerrero.— El Se
cretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 887.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción número uno, de Zarago
za, en providencia de esta fecha, dictada para cumpl1" 
miento de carta-orden de la Superioridad, dimanada 
del sumario número 980 de 1932, sobre lesiones conú3 
Alfonso Aísa, ha acordado citar por la presente a Pas
cual Gracia, vecino de esta Ciudad, Miralbueno, ¡m"11’' 
ro 38, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de Q1,1 
comparezca ante la Audiencia de esta Ciudad el 
seis de marzo próximo, y hora de las diez, con obje'* 
de asistir, en concepto de testigo, al juicio oral ded' 
cha causa; bajo apercibimiento de pararle el penu11- 
a que haya lugar. GS .v  

Zaragoza, dieciséis de febrero de mil novecien^ 
treinta y cuatro.—El Secretario, Licenciado, Ferna11 
García Barsala.

Núm. 888.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
ción del Juzgado núm. 2, de los de está Ciudad. e jc, 
sumario 36 de 1934, sobre estafa; se cita por 
la presente al denunciado Francisco Soro Vi la (a) 
el de los perfumes, a fin de que en el término de ^l1^ 
to día comparezca ante este Juzgado, al efecto de 
oído y practicar las diligencias pertinentes; apere10 
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dolé que de no hacerlo le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.
' Zaragoza, a dieciséis de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. — El Secretario, P. M., Mariano To- 
rrijos.

Núm. 889.
JUZGADO NUM. 3 . .

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del núm. 3, de Zaragoza, en sumario que instruye con 
el núm. 80-1934, sobre estafa, contra Serafín Camara- 
sa y Prudencio Calixto Cestero; se cita a la perjudica
da por dicho hecho, cuyo nombre, apellidos y domi
cilio se desconocen, y es de una edad aproximada de 
57 años, que vestía con pañuelo a la cabeza, chaqueta 
y falda a cuadros, que se dice procedía de la parte de 
Extremadura, y se hallaba en esta Ciudad para hacer
se una operación quirúrgica, la cual fué estafada por 
aquéllos, por el procedimiento de la «estampita», de 
la cantidad de trescientas pesetas, el día 31 de enero 
próximo pasado, entre la calle de Santa Engracia y 
plaza de Castelar de esta Capital, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la presen- 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez- 
dicha perjudicada ante este Juzgado para prestar de- 

elaración en el sumario indicado, y desde luego se le 
&ace ya el ofrecimiento de causa que dispone el ar- 
‘Wdo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal; aper- 

que de no comparecer la parará el perjuicio 
Procedente en Derecho.

taragoza, dieciséis de febrero de mil novecientos 
rcmta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 865.
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación.

lo acordado por el señor Juez de instrucción 
™-3, de Zaragoza, en sumario núm. 271-1933, sobre 
^•jazas de muerte y lesiones; se cita a Paulino Pue- 
•"cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
i ra que dentro de los cinco días siguientes a la pu

de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
*‘'inicia, comparezca ante este Juzgado a prestar de- 
Pap11011 en dich° sumario; apercibido que de no com- 

J-‘cer le parará el perjuicio procedente en Derecho.
a quince de febrero de mil novecientos 

nta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

•Núm. 916.
VK. i CALAMOCHA

■^'cnte Martínez Alhambra, Juez de instrucción de 
P laniocha y su partido;

Agephrtde* Prescnte’ ruego y encargo a todos los 
"tiina S-cle la Pol,cia judicial, procedan a la busca y 
Sida una caía de caudales, tipo núm. 2, cons- 
¡o osci Or ^Suel Arribas, en Zaragoza, pintada de ro- 
tilos Jp ’ de unos doscientos cincuenta a trescientos 
co Que fué robada del Ayuntamiento de Lu- 
Nro nllca en ,a noche del diecinueve al veinte de 

Ün (L8.11*.0’Ia cual contenía los siguientes efectos: 
P^setas61’08^0 de Pesas y Inedidas, de setenta y cinco 
de 5o C01upuest() de un billete del Banco de España 
^ero -lOqiggí nÚm" 4229565 y otro de 25 Pesetas> nú- 

año del peso y medida correspondiente al । ^soh 'mP°rtante en 370 pesetas.
Que contenía el dinero de los cepillos de 

„ El (‘ a de la Virgen del Rosario, pesetas 222.
P^et-ist0 de céduIas personales, importante en

Dinero suelto, entre monedas de plata y billetes, 102 
pesetas.

, Una caja de hierro, que contenía los fondos del Pó
sito, todo en billetes del Banco, menos unas pesetas 
y calderilla, 1.154*37 pesetas.

Un resguardo de la Sociedad eléctrica «Ribera del 
Jiloca», a nombre de Mariano Rubio y a favor del Ayun
tamiento, de 300 pesetas.

Dos resguardos de Pósitos, del año 1926 y 1929, de 
ingreso en la Dirección general del Pósito, número 449, 
de 1.121*65 y número 46, de 465*80 pesetas.

Unos libramientos de entrada y salida y un recibo 
de reintegro a favor del Ayuntamiento por conducto del 
Banco de España de Teruel, de 1.250 pesetas.

Los justificantes y libramientos de las cuentas corres
pondientes a los años 1930 y hasta parte del 1933.

Un libro de caja del movimiento.
Un libro paquete que contenía los repartimientos de 

utilidades de varios años, desde 1911 en adelante, los 
impuestos de perros.
, Un paquete, que contenía los libros cobratorios e 
igualatorio de médicos y liquidaciones del recaudador 
municipal.

Varios sobres, que contenían minutas de pagos rea
lizados durante el mes de diciembre último.

Una botella de alcohol.
Varios paquetes de algodón en rama.
Varias ampollas para inyecciones de tos ferina.
Procediendo también a la busca de una camioneta o 

camión que se leía Mudanzas o Transportes de Anto
nio, Zaragoza, que salió huyendo la misma noche del 
referido pueblo en dirección a Zaragoza o Calatayud, 
deteniendo a las personas en cuyo poder se encuentren 
todos los objetos robados, si no acreditan su legítima 
adquisición, poniéndolos a la disposición de este Juz
gado, pues así lo tengo acordado en la causa que ins
truyo con el núm. 6 de este año, sobre robo.

Dado en Caíamocha a diecisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Vicente Martínez.— 
P. H., Manuel Benedicto.

Núm. 897.
CALATAYUD

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad y en funciones de instrucción de este 
partido;
Hago saber: Que en el sumario que instruyo con el 

número 18 del año actual, por robo de reses lanares a 
los vecinos de Mesones de Isuela Vicente Andrés Se- 
gudo y Francisco Marco Marco, he acordado dirigir el 
presente, a fin de que por la Policía judicial se proce
da a la busca, rescate y ocupación de ocho reses la
nares, seis de las llamadas padres, cinco blancas y 
uno negro, llevando este último dos cortadas en la 
oreja izquierda, y dos reses más pequeñas, de la pro
piedad de los vecinos referidos, las cuales fueron sus
traídas del pueblo de Mesones de Isuela en la madru
gada del catorce del actual, procediendo a la deten
ción del autor o autores de dicha sustracción, asi co
mo de la persona o personas en cuyo poder se hallen 
dichas reses si no acreditan su adquisición; poniéndo
los a disposición de este Juzgado.

Dado en Calatayud a dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Cesáreo Lassa. —Por su 
mandado, Justo López.

Núm. 898.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Francisco 

Mesa Holgado, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido, en providencia de este día, dictada
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en la demanda incidental de pobreza promovida en 
este Juzgado por el Procurador D. Manuel Serrano 
Racaj, a nombre de D. Santiago Barrio Lafuente, pa
ra litigar en demanda de divorcio contra su esposa do
ña Juliana Ciprés Sanclemente; por la presente cédu
la, que se bisertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, se emplaza a la demandada D.a Juliana Ciprés 
Sanclemente, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve dias com
parezca a contestar dicha demanda; apercibida, que 
si no comparece, se sustanciará sólo con el señor 
Abogado del Estado, y que las copias simples de la 
demanda se encuentran a su disposición en esta Se
cretaría.

Ejea de los Caballeros, dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.— El Secretario judicial, 
Francisco Fernández Espinar.

Juzgados municipales.
Núm. 868.

LA ALMUNTA iDE DOÑA G0D1NA
D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera instancia de 

La Almunia de Doña Godina;
Bagó saber: Que en incidente de pobreza promovi

do por Martina Gil Barcelona para litigar con su mari
do Rafael Muñoz Pinilla, en juicio de divorcio, se dic
tó, en cuatro de los corrientes, la sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

Fallo: Que accediendo a lo solicitado por el Procu
rador D. Antonio Monreal, en la demanda inicial de es
te incidente, debo de declarar y declaro a Martina Gil 
Barcelona pobre en sentido legal y en el juicio, de di
vorcio con su marido Rafael Muñoz Pinilla, concedién
dole los beneficios legales inherentes a esta declara
ción.
. Así por esta mi sentencia, la que se notificará en 

cuanto al demandado por edictos, que se publicarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, si en el término 
de cinco días no se pidiere la notificación personal, de
finitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Giménez Armijo.—Rubri
cado.

Publicada en el día de su fecha.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

provincia, a fin de que sirva de notificación al de
mandado Rafael Muñoz Pinilla, se expide el presente 
en La Almunia de Doña Godina, a dieciséis de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Luis Giménez Armi
jo.—Pascual Candela y Polo.

Núm. 892. .
JUZGADO NUM. 2

D. José Iranzo Tobar. Abogado, Secretario del Juzga
do municipal número 2, de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado en el año 1934, contra Jesús Ponz Jaria, Ma
nuel Ortiz Sebastián y Teodoro Giláberte Castillejo, 
sobre malos tratos y escándalo, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen co
mo sigue: .

Sentencia: En Zaragoza, a quince de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Alfonso de Cas
tro y Santoyo, juez municipal del Juzgado número dos, 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la acción pública, 
y Jesús Ponz Jaría, Manuel Ortiz Sebastián y Teodoro 
Giláberte Castillejo, de la otra, como denunciados, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jesús Ponz 
Jaria, Manuel Ortiz Sebastián y Teodoro Giláberte 
Castillejo a la pena de cinco dias de arresto y pago de 
costas por terceras partes; y en vista del ignorado pa

radero de los mismos, notifíqueseles esta sentendi 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.- 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
A. de Castro.—Rubricado.

Y para que conste, y sirva de notificación a los conde
nados Jesús Ponz, Manuel Ortiz y Teodoro Gilabene. 
e inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
expfdó el presente, visado por el señor Juez en Zara
goza, a dieciséis de febrero de mil novecientos treinla 
y cuatro:—V.° B.°: A. de Castro.—José Iranzo.

Núm. 670.
PEDROLA

D. Manuel González Balaguer, Juez municipal de Pe
dro la;
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal que 

luego se hará mención, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal que sigue:

Sentencia: En la villa de Pedrola, a quince de febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. M? 

'miel González Balaguer, Juez municipal de este témr- 
no, há examinado los autos de juicio verbal civil « 
rebeldía, seguidos a instancia de D. Francisco Gata 
Giménez, mayor de edad, casado, jornalero y vecino 
de esta localidad, contra D. Angel Soria Gascón, de 
estado casado, de profesión jornalero y vecino de La 
Almunia de Doña Godina, sobre pago de doscientas 
pesetas, y - W

Fallo: Que debo de condenar y condeno en rebeldía 
al demandado D. I ngel Soria Gascón, de La Almunia 
de D.a Godina, a que pague al demandante Francisco 
Gabarre Giménez, de esta vecindad, tan pronto sea ne
me esta resolución, la suma de doscientas pesetas^ 
es en deberle y al pago de las costas procesales.-^’1 
por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel González.—Rllbri‘ 
cado. .

Publicación. La sentencia a que se refiere los prc-ifr 
serios encabezamiento y parte dispositiva fue publica 
da el mismo día de su fecha, en audiencia pública o - 
señor Juez municipal; doy fe.—Santiago Ortega.-1'" I 
bricado. , >1

Y para que le sirva de notificación al demanda ■ 
Angel Soria Gascón, declarado rebelde, se expi^ ■ 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia, en Pedrola, a quince de febrero de m' I 
vecientos tréinta'y cuatro.—Manuel González.—'O . 1 
mandado, Santiago Ortega.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 931.
«La Hidro eléctrica del Mesa». ,

El Consejo de Administración de esta Soci J 
convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 
tendrá lugar en Alhama de Aragón, calle de D-• 
miel Corte!, núm. 3, el día 12 de marzo, a las di^ J 
la mañana, para el examen y aprobación de la ,. 
ría y Balance-Inventario de 1933, según previenen 
artículos 26 al 31 de sus Estatutos. r>

Para asistir a la asamblea es indispensable 
sentación de acciones o resguardo de depósito 1 i 
mismas. . pff

Alhama de Aragón, 20 de febrero de 1932." I 
sidente del Consejo, León de Gregorio.^^^^^B

IMPRENTA DEL HOSPICIO


